
Que  reforma,  adiciona  y  deroga  diversas  disposiciones  de  la  Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de los Códigos Penal Federal, y 
Nacional  de  Procedimientos  Penales,  a  cargo  del  diputado  Jorge  Álvarez 
Máynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
El suscrito, diputado Jorge Álvarez Máynez, miembro del Grupo Parlamentario 
de  Movimiento  Ciudadano,  y  en  ejercicio  de  las  facultades  y  atribuciones 
conferidas  por  el  artículo  71,  fracción II,  de  la  Constitución Política  de  los 
Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6, numeral 1, fracción I, y artículos 
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 
la  Unión,  someten  a  la  consideración  de  esta  asamblea  la  iniciativa  con 
proyecto  de  decreto  que  reforma  y  adiciona  distintas  disposiciones  de  la 
Constitución Política  de los  Estados Unidos Mexicanos,  del  Código Federal 
Penal y el Código Nacional de Procedimientos Penales, bajo la siguiente
Exposición de Motivos
La  figura  del  arraigo  penal,  como  han  declarado  diversos  académicos  y 
especialistas,  compromete  al  Estado  de  derecho,  así  como  los  derechos 
humanos  reconocidos  tanto  en  la  Constitución,  como  en  los  tratados 
internacionales suscritos por el Estado mexicano. Ya en 2005, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación había declarado inconstitucional dicha 
medida  cautelar,  pues  implica  la  detención  de  una  persona  cuando  la 
investigación correspondiente aún no arroja datos concluyentes para establecer 
la probable responsabilidad penal directa del impugnado con el delito atribuido, 
sin oportunidad de defenderse para deslindar su responsabilidad. Sin embargo, 
en  el  año  2008  el  alto  tribunal  revirtió,  bajo  una  confusa  discusión,  dicha 
decisión por mayoría de seis votos contra cinco, y revistió al arraigo penal de 
constitucional.
El  hecho de que 6 ministros  de la  Suprema Corte  de Justicia  de la  Nación 
consideren que el arraigo es constitucional, no implica que no vulnere derechos 
humanos internacionalmente reconocidos; diversas voces se han manifestado en 
contra de esta última determinación,  entre ellas la del  Ministro José Ramón 
Cossío Díaz, quien ha planteado que, a la luz del artículo 1o. de la Constitución, 
leído  e  interpretado de  manera  conjunta  con lo  que  dispone  el  diverso  133 
constitucional, es factible establecer un parámetro de control de regularidad de 
las normas que integran el sistema jurídico mexicano, a fin de favorecer en todo 
momento la protección más amplia de los derechos humanos, es decir, aplicar el 
que  resulte  en  el  mayor  beneficio  de  las  personas,  debe  ser  construido 
independientemente  de  su  fuente,  para  estar  en  capacidad  de  evaluar  si  su 
contenido es acorde o no con el objetivo establecido en el artículo 1o. de la 
Constitución Federal.



De esta manera, la figura del arraigo penal evidentemente afecta un cúmulo de 
derechos tales como la libertad personal, el debido proceso, la presunción de 
inocencia, la integridad física por riesgo de tortura y tratos crueles, inhumanos o 
degradantes,  así  como la  libertad  de  circulación,  mismos que se  encuentran 
consagrados  y  protegidos,  tanto  por  nuestra  Constitución  como  por  la 
Convención  Americana  de  Derechos  Humanos,  por  tanto,  se  desprende  que 
puede configurarse un estándar de fuente internacional que otorga la protección 
más amplia a la persona, que no permite, según palabras del Ministro Cossío, el 
arraigo como herramienta de investigación, sin que exista una acusación y, con 
ello, el inicio del proceso penal ante la autoridad judicial competente.1
Por lo tanto, la figura del arraigo deviene inconvencional e inconstitucional, a la 
luz  del  multicitado  artículo  1o.  de  la  Constitución,  pues,  como  medida 
precautoria  que  permite  “primero  detener  a  la  persona  para  después 
investigarla”, incumpliendo con los derechos humanos reconocidos tanto en la 
Constitución como en la Convención Americana de Derechos Humanos.2
De acuerdo con información obtenida por la Comisión Mexicana de Defensa y 
Promoción de los Derechos Humanos, la CNDH indicó que entre el 18 de junio 
de 2008 y abril de 2014, se ventilaron 112 quejas por violaciones a derechos 
humanos  relacionadas  con  el  arraigo,  de  las  cuales,  38  por  ciento  fue  por 
detención  arbitraria  y  41  por  ciento  por  tratos  crueles,  inhumanos  o 
degradantes. Del total, un 26 por ciento presentó ambas violaciones.3
Por si fuera poco, el arraigo penal se ha caracterizado por ser poco efectivo para 
combatir la delincuencia. Según datos del Observatorio Ciudadano del Sistema 
de Justicia y de la CMDPDH, la PGR informó que de 2008 a 2011, de un total 
de 8 mil 595 personas arraigadas en el ámbito federal, únicamente el 3.2 por 
ciento obtuvo sentencia condenatoria.4 Así, el arraigo ha sido una medida de la 
que  se  ha  abusado  y  aplicado  de  manera  indiscriminada,  discrecional  y 
arbitraria, en agravio de los derechos humanos.
Así, a fin de revertir dicha decisión, proponemos eliminar la figura del arraigo 
penal  para  garantizar  la  libertad  personal,  la  presunción  de  inocencia  y  la 
integridad  física  por  riesgo  de  tortura,  y  así,  armonizar  nuestro  sistema  de 
justicia penal con el constitucionalismo e internacionalismo contemporáneo de 
los derechos y libertades del ser humano.
Por lo anterior, se somete a su consideración, la presente iniciativa con proyecto 
de
Decreto que reforma y deroga distintas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Código Federal Penal y del 
Código Nacional de Procedimientos Penales
Artículo Primero. Se reforma el artículo 16 de la Constitución política de los 
Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:



Artículo  16.  Nadie  puede  ser  molestado  en  su  persona,  familia,  domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, 
en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a 
los  principios  que  rijan  el  tratamiento  de  datos,  por  razones  de  seguridad 
nacional,  disposiciones  de  orden público,  seguridad y  salud públicas  o  para 
proteger los derechos de terceros.
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 
preceda  denuncia  o  querella  de  un  hecho  que  la  ley  señale  como  delito, 
sancionado con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se 
ha  cometido  ese  hecho  y  que  exista  la  probabilidad  de  que  el  indiciado  lo 
cometió o participó en su comisión.
La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al 
inculpado a  disposición del  juez,  sin  dilación alguna y bajo su más estricta 
responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal.
Cualquier  persona  puede  detener  al  indiciado  en  el  momento  en  que  esté 
cometiendo  un  delito  o  inmediatamente  después  de  haberlo  cometido, 
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la 
misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de 
la detención.
Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y 
ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 
justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por 
razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su 
responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que 
motiven su proceder.
En  casos  de  urgencia  o  flagrancia,  el  juez  que  reciba  la  consignación  del 
detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con 
las reservas de ley.
Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o 
más personas,  para cometer delitos en forma permanente o reiterada,  en los 
términos de la ley de la materia.
Ningún  indiciado  podrá  ser  retenido  por  el  Ministerio  Público  por  más  de 
cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a 
disposición de la  autoridad judicial;  este  plazo podrá duplicarse en aquellos 
casos  que  la  ley  prevea  como  delincuencia  organizada.  Todo  abuso  a  lo 
anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal.



En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud 
del  Ministerio  Público,  se  expresará  el  lugar  que  ha  de  inspeccionarse,  la 
persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo 
que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta 
circunstanciada,  en presencia de dos testigos propuestos por el  ocupante del 
lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la 
diligencia.
Las  comunicaciones  privadas  son inviolables.  La ley  sancionará  penalmente 
cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto 
cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares que 
participen  en  ellas.  El  juez  valorará  el  alcance  de  éstas,  siempre  y  cuando 
contengan información relacionada con la comisión de un delito.  En ningún 
caso se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que 
establezca la ley.
Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal 
que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa 
correspondiente,  podrá  autorizar  la  intervención  de  cualquier  comunicación 
privada. Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las causas 
legales de la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos 
de la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas 
autorizaciones  cuando  se  trate  de  materias  de  carácter  electoral,  fiscal, 
mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones 
del detenido con su defensor.
Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma 
inmediata,  y  por  cualquier  medio,  las  solicitudes  de  medidas  cautelares, 
providencias  precautorias  y  técnicas  de  investigación  de  la  autoridad,  que 
requieran control judicial, garantizando los derechos de los indiciados y de las 
víctimas  u  ofendidos.  Deberá  existir  un  registro  fehaciente  de  todas  las 
comunicaciones  entre  jueces  y  Ministerio  Público  y  demás  autoridades 
competentes.
Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos 
en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, 
carecerán de todo valor probatorio.
La  autoridad  administrativa  podrá  practicar  visitas  domiciliarias  únicamente 
para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; 
y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que 
se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos.
La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de 
todo registro, y su violación será penada por la ley.



En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular 
contra  la  voluntad  del  dueño,  ni  imponer  prestación  alguna.  En  tiempo  de 
guerra  los  militares  podrán  exigir  alojamiento,  bagajes,  alimentos  y  otras 
prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente.
Artículo  Segundo.  Se  deroga  el  artículo  Décimo  Primero  transitorio  del 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008 
para quedar como sigue:
Primero. ...
Segundo. ...
Tercero. ...
Cuarto. ...
Quinto. ...
Sexto. ...
Séptimo. ...
Octavo. ...
Noveno. ...
Décimo. ...
Décimo Primero. Se deroga
Artículo Tercero. Se reforma el artículo 178, del Código Penal Federal para 
quedar como sigue:
Artículo  178.  Al  que,  sin  causa  legítima,  rehusare  a  prestar  un  servicio  de 
interés público a que la Ley le obligue, o desobedeciere un mandato legítimo de 
la autoridad, se le aplicarán de quince a doscientas jornadas de trabajo en favor 
de la comunidad.
Al que desobedeciere la prohibición de abandonar una demarcación geográfica, 
dictados por autoridad judicial competente, se le impondrán de seis meses a dos 
años de prisión y de diez a doscientos días multa.

Artículo  Cuarto.  Se  deroga  el  artículo  133,  del  Código  Federal  de 
Procedimientos Penales para quedar como sigue:
Artículo 133 Bis. Se deroga
Transitorios
Primero.  El  presente  decreto  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Segundo. En un plazo que no podrá exceder de 120 días hábiles, a partir de la 
entrada  en  vigor  del  presente  decreto,  las  legislaturas  de  las  entidades 
federativas deberán reformar o derogar,  según sea el  caso,  las  disposiciones 
legales que incluyan la figura del arraigo, a fin de armonizarlas con el presente.
Notas



1  http://www.sitios.scjn.gob.mx/jrcossio/sites/default/files/articulos/pr 
t140415.pdf
2  h t t p : / / w w w . i j f . c j f . g o b . m x / p u b l i c a c i o n e s / r e v i s t a /
33/11ELARRAIGOPENA.pdf
3 http://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/?p=4609
4 http://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/?p=4609
Diputado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica)


